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Total

el Peón especializado ... >0 ••• _,

n Peól~ .
gl Aprúndiz (Ir 16 é. 18 añ(¡~

Aprendiz de 14 a 16 años

Personal AuxlUar y Subalterno:

al Celador .
b) Conserje ..
cl Telefonista « ,"

d) Ordenanza «

el Vigilante « •••• , ; ••••.••••••••••• «.
f) Guard~sa « , ••

gl Mujeres de limpieza ,. .. ., .., ,

5.850

" 850
2.420
2.160

(¡.aso
5,580
5,580
5,580
5,580
5.580
5,sao

:320
120
150
400

1.070
140
140
120
140
120
120

600
200
200
200

600
600
600
:¡oo
600
200
200

6.770
5.900

.3.770
2:760

7.520
6.320
6.320
5.900
6.320
5.900
5,900

RESOLUCION de 'la Dirección General cieTrabajo
por la que se dispone ,la aplkqciÓIl eínterpreta,cí6n
de la Ordenanza del Trabajo en las,Empresas de
Tráfico Interior de Puertos, :aprobada por Orden de
9 de- agosto de .1989.

La f"eCHtmcia en la contratación de Atn:Hiares telefonbtas de
VHF, cuya misión es la de auxilíar ajos' Pnkticos en la .I1;lcep
ción yenvfo de mensajes a tra\'é:$ -de dicho mediü de comuni·
cación, y la falta de su reconocimiento BU la Ordenanza del
Trabajo en las Empresas de Tráfico Intedor de- Puertos, deter
minan que sea suplida di(.h~\ omisión.

A tal efecto, esta Ditecdón General. ~}1l USt: de las ntribudo·
nes 'que le reconoce el artículo 2:" de la Ot(iú[1 de;9 de agosto
de 1969, que aprobó la ci teda Ordenamm, '1a tenido a bien re
solver:

Los Aux.iliares telefonistas de VHFq1.le presten :ief'vÍ{:iú en
Practicaje de Puertos. quedan asimilados 1\ tn ca'l2goría de Vi
gía. comprendida en el grupo V,&,partadú bl«S~t'Vícjos Bspe
cioles». de la Ordenanza del Trabaíoen -¡as E11JprnSasde T¡'áUco
Interior de Puertos. La retribuciónfjjuda ·p-ara€sto,') ultimo" se
incrementará en UD 10 por 160 cuando el' Auxiliar telefcnbta de
VHF conozca el idioma inglés.

Lo que comunico a V. S. para su cdnocilnivnLo y efectoS.
Dios gUarde á V. S.
Madrid, 2de julio de ~973.-EI Director general, Rnfael Mar

tinez Emperador.

. Sr. Pre;-;idente del Sindicato Nacional de In ,\h)(¡¡w Mercante.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de ,ulío de 197:¡ .,',obre fijación del
derecho regulador para laimportaciótt de produc-
tos sometidos a este regime_rt

Ilustrísimo señor:

De eonfonnidad con el apartado segundo del artículo cuano
de la .Orden ministerial de fee.,·. 31 de octubre· de 1963,

Este Ministeri.o ha tenido a bien disponer:
. Primero.-La cuantía del derecho-regula-dor })tira las impor-'
taciones en la Península e islas· Baleares de Jos productos que
se indican son los que a continuación Sé detaBan para los
mismos:

Legumbres :r cereales:

Garuanzos ._ , .
Alubias . ,.,
Lentej:aB " .
Maíz .. , , ,..
Alpist.e., ,.
Sorgo
Mijo

SúmiJla de algodón ...
Semilla de cacahuete .,
SemiÜa de girasol " .
Semilla dec-ártamo
Semil1a de colza

Aceite crudo de cacahuete
Aceite ("rudo de colza ..
Aceite crudo de algodon .. ,. ..
Aceite crudo d,} girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza ... ,..
Aceite refi.lladode algodón .
Aceite refinado de gitasol .
Aceite crudo de cártamo ..
Aceite refinado de cártamo.

Alimentos para animales:

Que"os Ernmental, Gruyere.
Sbrinz, Bergki-ise y Appen
zeH, con uu contenido mí
nimo de materia grasa del
45 por 100'en peso del eJP
tracto seco, l1na madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
dp, la parfJda arancelaria:

07.05 B·l
07.05 B-2
07.05 B-3
10,05 B
10.07 A
10.07 S-2

Ex. 10.01 e

12.01 B-1
la..01 B-2

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-9

lü.07 A·2-a-2
Ex. 15.07 A-2-a-4

15;07 A-i-a.-5
15.07 A·2-a-7
15.01 A-2-b-2

Ex. 15.07 A-2-b-4
15.07 A-2-b-5
15.01 A-2-b-1

Ex. 15.07 C-4,
Ex. 15.07 C-4

Ptas. Tm. nli'lts

10
lO
10
10
10
10
la

2;500
10

2.500
2.500
2Jroo

10
4.500
4.500
4.500
1.500

.6,000
a.ooo
a.ooo
4.500
6,000

10

PesettlS
100 Kgs. netos

Producto

Pescados y mariscas:

Pescado congelado. excepto
'lenguado , .

Lenguado congelado .•• ,..•.....
Cefalópodos congelados. ex;

cepto calamares, langosti-
nos y gambas 1

Calamares congelados .
Langostinos congelados ••.....
Gambas congeladas ..

Partida ar'anceht'ja

Ex. 03,Q1 e
Ex. OS.Ole

Ex. 03.03 B·5
Ex. 03.03 B~5

Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03· B---5

Ptas. Tm. neta

lO
la

10
lO
10
lO

- En ruedas normalizadas
con valor CIF por 100 ki
logramos de peso neto
igual-- ci: superior a 10.030
pesetas é inferior a
11.300 ' , ....•. " ,. ..•.•
En ruedas normalizadas
con valor CIF igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto , ; .

~ En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki·
logra-lito de valor CIF

04.04 A-l-a-l lOO

100
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Producto Parti4aamncelaria Pa8ét&\l
HXl:'~_ '-n~toB

Producto Partida arancelaria 1 Pesetas
,100 Kgs. netos

1

1

100

100

100

100

100

100

100

8.117

13.902
100

11.087

11.110

11.110

04.04 G-l-a·l

04.íll G·l·b-3

04.04D-2-C

04,{)4 D'3
04.04 E

04.04 D-2-b

04.0'1 G-l,c'2

M.O'; G~2

(}4,-04 F

....,... En en ",-ases hasta 500
gi-¡'lffiOS ,de contenido
neto. que cUill.plan,la
not8:.'2.l:Ie la partida
<:\l'anceJaría .. ", ... " ... ,....

-'- ECien~'aSes demás dé

~~,(:(~UlnlO' dC~,~~I~~:~~¡
d(~nlás qücsos ...... " ...... ' 1Los

tablecidas en la nota 1 de
la partida arancelaria. con
un cont~midQ de extracto
SécO igual o superior al 40
por 100 en peso:

~ Con un contenido de
roateria grasa en peso
del extracto inferior o
igual al 48 por 100 ......

- Con 'une:ontenido de
materia grasa en peso
del extra<;to secosupe~

rior áL ,4,8, por 100 e 'in
ferior:oigual al 63 por
100 ».,", ,•••. " .• " ,. ..

~ Con un contenido de
inaterla -trasa .en peso
de extracto sec() supe
rior aJ63por lOO, e_-_i.n~

ferior () igual á173 por
100 .. , ......•...•

Los demas qUesos fundidos.
~equesón: ,;;.~ .
Quesos de __ cabra que cum

plan las ,condiciones esta~

}}lecidas'.en la. nota 2 de
;:lallartid;a arancelaria ..

Q'(lcsos Pa,rmiggiano;:Reggia
no, Grana P~dano, Pecorí~

noy Fioresatdo, qlle curn
,t>lan la not~2 de la parti
da arancelaria.

J.;os demás' q~esos con el 40
por 100 o' menos ele. tnate~
ria grasa y, al 47 por 100
b menoS do •humedad ., ....

:9Ue~os Cheddary>Ches~r.
que Cl1fhpl611 la nota 1 de
la partida arancelaria .. ,.. ~

Quesos,Provqlone. . Asiago,
CaciocavaUo, y Ra,gusano,

.::,'.qUB cumplan)a nota 2 de i

la p.lil'tid.U aran.celaría, H .... ¡
Quesos !':lutterkase, Cantal.
;',E d a m. ¡"ontal, Fontina;

GotldH.;,liáHco, ]{ernhe1U¡ I
Mimo1oHe, St. Nectaire; Sto
Pautiny TilsH, que cum· I
plan ltl now, 1 d€J la parti~

tla arancelaria
QUi?SOS Ctimembert, .Brie. Ta",

leggio,'MaroUles, .Coul-om
miers, ·Carté de 1'Est, Re
blochom; P.on t rEvoque,
~o.ufcháteJ,LimbUrger;fto.'
madout,' l{erve, Harzeka
se,. q ~.e s o deBr~selas,

Stracctiino; Crescenza. Rd
bio]a, J,Jvarot y: Múpster. •
que <:ulliplán la nota 2 de
la partida arancelaria, .....

1;:os dem¡\s quesos. C0{1é14Ó
por 100 amenos de mate..
tia grasay· entre 47 sr 72
por JoOde~umedad

Quesos'" con el 40 por lOO o
menos,enma.teria.grasa y

(Jet n,por 100 de hu
medad~

1

1

1

lOO

100

1QO

100

100

lOO

100

6j388

04.04·C-2

0'-04 a

Q4.Q4C~1

04.04 D~l-a
~

- Con un <::ontenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 4t) por 100, e infe
fiof o igual 'al 48 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.
Con' un cOntenido de
materia grasa en peso
del extra<::to seco slipe
rior al 40 por 100 e in
ferior o igual al 48 por
100 para los 5/6 de la
totalidad de las porcio
nes o lonchas, sin que
el sexto restante sobre~

paSe el 56 por 100
- Con un contenido de

materia. grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 56 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.

Otros quesos fundidos, que
cumplan las condiciones es-

por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe~

rior a 11.000 pesetas e
infeAor a, 12.250 •• « ••••••• ,

En trozos envasados con
un peso" superior a 1 ki.
ll;gramo de valor CIF
igualo superior a 12.250
pesetas por 100 kilogra.~

mos ......•...•........•..........
- En trozos envasados con

un peso igual o infertar
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un. valor
CIF por 100 kilogramos
igualo superior a 11.640
pesetas e inferior a
12,880 .

- En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIP igual o superior a
12.880 •..••..••... : .

Los demás quesos Emmental.
Gruyere. Sbrinz,' Bergkase
y Appenzell __ .

Quesos de Glatis. que cum
plan la nota 2 de la parti-
da arancelaria " .

Quesos de pasta azul, que
cumplan las condiciones es
tabl~cidas por la nota 2 de
la partida arancelaria;

- Roquefort .
- Gorgonzola, B 1e u des

Causses, Bleu d'Auver
gne, BI e u de Bresse.
Fourme d'Ambert, Sain~

g o r Ion, 'EdelpiJzkase,
Bieufor, BIeu du Gex,
Bleu duJura y Bleu de
$epímoncel , .

Los demás quesos de pasta
azul .

Quesos fundidos de Eromen
..tal, Gruyere y Appenzell.
que cumplan las condicio
nes establecidas por la.
nota 1 de la partida aran
celaria en porciones o lon-
chas: .
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Segundo,-Estos derechos estaran en '¡igol' dC'ic!0 la fecha de
la publicación de la presente Orden hu_~hl las trece horus del
día 26 de los -corrientes

En el momento opbrtuno se d-eterrnLlard POI" este Doparta
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico H V. 1 para :';11 conocimiento y efectos.
Diof; guarde a V. 1, muchos atlas.
Madrid, 12 de julio de 1973.

COroRRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Al"ancelaria '6 Importación.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

El Ministro dt.' la Viviencfa,
JOSE U"rRt:RA }.lOUNA

U1RERA MOLINA

UTRERA MOLINA

DECRETO 1502/1973, de 1"2 de julio, por el qu~ se
nombra Presidente del TribUnal Supremo de Justi
cia a don Valentin Silva Meleto.

A prepuesta, ¿en tBrna, del Consejo del Reino, en la forma
estüb}ecioa· en el apartado 1 del articulo ,--incucntfí y ocho de la
~ey Organica del Estado y en virtud de lasfatuJtades que me
confiere dicho precepto,

Vengo en nombrar Presidente del Tribuu.:<l Supremo do Jus>
ticia a· don Valentín Silva Melero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~do en Müdrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Con;¡ejo del Reino,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VAl.CAHCEL y NERf:.EDA

DECRETO 1503/1973, de 12 de fulio, por el Q'ue se
nombra Presidente del Conseiode Estado a don Itn~

tonio Maria de Oriol y Urq.utio.

A propuesta, en terna, del Consejo del Rcjnú. eJ) la forma
establecida en el apartado 1 del articulo cincu:enta y ocho de la
Ley Orgánica del Estado y en virtUd de las facuHa(;i}s que me
confiere dicho precepto,

'Vengo en nombrar Presidente del C,,msejo de EsiHdo a don
Antonio Maria de Oriol y. Urqujjo.

Así lo dispongo por el presente Decrejo. dado 1'\11 !vfadi'ld a
doce de julio de mil novecientos setenta y t"NS

FRANCISCO FRANCO

. El Presidente del Cunseio d8'1 Reino.
ALEJANDRO RODRIGUEl DE VALCARCEL y N2:lRED.\

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de julio de 1973 por la que se declara
en situación de excedencia espectol a don JoséMa
nuel ·Merela Paláu, Juez municipal.

limo, Sr.: Nombrado por el Decreto ·1200/1973. -de 22 de junio,
Del~{'iadO-del Gobierno en .la Comisión de Planeami.ento y Coordi
naCIon del Area MetropolItana de Madrid don. JOsé Manu-e-l Me
relo Paláu, Juez municipal número 29 de- los de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad· con lo previsto en el artícu
lo 26 del Reglamento Orgánico de Jueces Munidpales y Comar~
cales de 19 de juniú de 1969, ha acordado declarar alreferi-do
funcionario en situación de excedei:lCi6lo especial, en las condicio~
nes establecidas en el referido precepto.

L<? que digo a V. 1. para s.u conocimiento y dcmá& efectos,
DlOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo, Sr. Director general -de Justícia,

DECRETO 1504/1{}73, de 12 de julio, por el que cesa
en el cargo de Delf?pndo nrovincial del Ministerio
de la Vivienda en Sevilla don Francisco Sanabria
Escudero.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deIibera~

ción de_l Consejo de Ministros en su reunión del día doce de ju
lio de mí! novecientos setenta y tres,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en Sevilla d-on Francisco Sanabria Escudero, expre~

sandole mi agradecimiento por los servicios prestados.
Así lo dispongo por el prel>cnte Decreto, dado en Madrid a

doce de julio de mil novecientos asienta y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d,:, la Vivienda,
JOSE UTHEF',A MOLlNA

DEcnETO 1505/./973, de 12 de ;ulio, por el que se
nombra Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en Sevilla a don Jtdián Calero Escobar.

A propuesta del Ministro de la VivÍenda y previa delibera
ción d€l Consejo de MJnístros en su reunión de! día doce de iu~

lio de mil novecíentossetenta y tr§:ls.
Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la

Víviend~l en Sevilla a don Julián Calero Escobar.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1\,fadrid a

doco de ,julio de míJ novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 9 de ;ulio de 1973 por la que cesa. como
Subdirector-Gerente del Tnstituto Nacional de Ur~

banizaci6n don José Maria Paz easañé.

Ilmo. Sr.: En virtud de la's atribucü;mes que me confiere el
artículo 14Ade la Ley de Régimen Jurídico de la Agminístración
Civil del Estado y de acuerdo con 10 dispuesto en el 'articulo 7.°
del Decreto 3421/1972, de 14 de diciembre, pOr el que se roodifi~

ca el Reglamento del Instituto Nacional de Urbanización, cesa
como Subdirector-Gerente del citado Organismo don José María
Paz Casañé, expresandole mi agradecimiento por los servicios
prestados.

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y efectos,_
Dios .guarde a V. l.
M-adridt 9 de jul10 de 1973.

lImo, Sr. Subsecretario del Depnrtam('lÜo.

ORDEN de 9 de ;ulio de 1973 por la qUr¡J se nombra
Subdirector-Gerente del lrUltituto Nacional de Ur
banización a don Francisco Carbajosa Iznaola.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me corifiere el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jur'ídico de la Administración
Civil del Estado y de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 7."
del. Decreto 3421(1972, de 14 de didémbre, por el que se modifi-:
ca el Reglamento del Instituto Nacional de Urbanización, he
tenido a bien nombrar Subdlrector~Gerentedel citado Organis~

mo a don Francisco Carbajosa Iznaola.
Lo que comunico a, V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9de julio de 1973.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,


